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ADVERTENCA OFICIAL 

Luego que los Síes. Alcaldes y Se
cretarlos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
rar los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS L O S DIAS, 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIÑ Oíl-
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 
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CONSEJO D E LA. ECONOMÍA NACIONAL 
Nombre dei peticionario: D . Felipe Millefc y Cani l ) , Consejero Direotov de la Sociedad Electro-Meta

lúrg ica del Ebro , concesionaria de un aprovechamiento de aguas en el río Ebro , término de Sás tago (Zara
goza), con dest inó a producir energ ía e léctr ica. 

, Objeto de la pet ic ión: Autorización para adquirir del extranjero con exenc ión de derechos arancelarios de 
importación, cuatro turbinas J . M. Voith, de Heindenheim (Alemania) y cuatro alternadores W e « t i n g h o u s e 
Electr ic Manufacturiug de Pittsburg (Estados Unidos). 

C A R A C T E R Í S T I C A S D E L A S T U R B I N A S 

Número: 

de la 

turbina 

I 
I I 

I I I 
I V 

Salto útil 
máximo 

Metros 

11,1 
11,1 
11,1 
11,1 

CAUDAL MÁXIMO OE AGUA 

68.000 litros por segundo 
68.000 litros por segundo 
37.900 litros por segundo 
20.450 litros por segundo 

Revoluciones 

por 

minuto 

94 
94 

107 
125 

Potencia máxima 

Caballos efectivos 

8.200 
8.200 
4.600 
2.480 

CARACTERÍSTICAS D E LOS ALTERNADORES 

Níinra 
del 

lUenudor 

I 
I I 

I I I 
I V 

POTENCIA 

7.000 K . V . A . 
7.000 K . V . A . 
4.280 K . V . A . 
2.330 K . V . A . 

TENSIÓN 

6.000 v. 
6.600 v. 
6.600 v. 
6.600 v. 

50 períodos 
50 periodos 
50 períodos 
50 periodos 

VELOCIDJD 
Incremento 
develocidad 
admitido 
por 100 

94 r. p. m. 
94 r. p. m. 

107 r . p. m. 
125 r. p. m. 

100 
100 
100 
100 

MOMENTO DE ME8CM 

1.183.000 
1.183.000 

402.220 
127.595 

L o que se hace públ ico para conocimiento de los productores españoles y formulen sus ofertas o sus re
clamaciones en el plazo de quince días hábi les , contados a partir de la inserción del presente anuncio en las 
publicaciones oficiales, presentándolas o d ir ig iéndolas , por correo certificado, al Presidente de la Sección dó 
Defensa de la E c o n o m í a Nacional (sito en esta Corte, Magdalena, número 12.) 

Madrid, 2 de septiembre de 1927 .—El Vicepresidente Director general, P . A . : Francisco Carbajal. 
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UIHTIIAGIÓN PROVINCIAL 
ÜOBIBRNO CIVIL HE LA PROVINCIA 
SECCIÓN D E E L E C T R I C I D A D 

. i I 

NOTA-ANUNCIO 
Examinado el expediente incoado 

a instancia de D . Pedro Diez Cane
l a , que solicita autorización para 
transformar la energ ía hidrául ica 
producida por la conces ión de 50 
litros de agua por segundo derivados 
de los arroyos «Bauleña» , «Mellar» y 
«Llamarquina» , que le fué otorgada 
en 21 de mayo de 1924, en eléc
trica para el alumbrado públ ico y 
privado del pueblo de Soto de Sa
lí ambre: 

Resultando que a la instancia en 
que se solicita la conces ión se pide 
la impos ic ión de servidumbre for
zosa de paso de corriente e léctr ica 
sobre los terrenos de dominio públi
co y comunales; que el expediente 
es tá incoado con arreglo a todo lo 
dispnesto en el vigente Reglamento 
de instalaciones eléctricas aprobado 
por Rea l decreto de 27 de marzo de 
1919; que no se ha presentado re
c lamac ión alguna; que el Ingeniero 
que confrontó é l proyecto sobre el 
terreno informa que el proyecto se 
amolda en todo al terreno donde se 

, establece la insta lac ión, que encon
tró completamente terminada y que 
en su; ejecución se han ceñ ido , al 
proyecto "presentado, que está per-
f e c t a m é n t e redactado por lo que se 
propone se .otorgue la conces ión; 
que el Ingeniero Jefe de Obras p ú 
blicas informa que hace suyo el an-

- terior informe, proponiendo siga la 
tramitac ión del expediente; que el 
Ingeniero verificador informa que 
falta un vo l t ímetro registrador y el 
reglamento de que hablan los ar
t ícu los 29, 47 y 48 del vigente R e 
glamento de Instalaciones e léctr icas , 
reglamento que es más necésario que 
en otras centrales porque és ta h » 
de ser conducida por personas no 
t écn icas , debiendo suplirse con nor
mas fijas la ausencia de técn icos , y 
que las tarifas entiende procede su 
aprobación; que la A b o g a c í a del Es
tado informa que habiéndose obser
vado las disposiciones legales en la 
t r a m i t a c i ó n del expediente debe 
otorgarss la conces ión solicitada: 

Considerando que el expediente 
es tá debidamente tramitado, que no 
se han presentado reclamaciones y 
que todos los informes son favora
bles al otorgamiento de la conce 
s i ó n , 

H e resuelto se otorgue a D . Pedro 

D í a z Caneja, la conces ión para 
transformar en eléctr ica y emplear
la en el alumbrado públ ico y priva
do del pueblo de Soto de Sajambre, 
la energ ía hidrául ica producida por 
la conces ión gubernativa que le fué 
otorgada en 21 de mayo de 1924 
para derivar 50 litros de agua por 
segundo de los arroyos «Bauleña» , 

Mellar» y «Llamarquina» , c o n 
arreglo a las cendiciones siguientes: 

1. " Se otorga autorización para 
ocupar con las obras los terrenos de 
dominio públ ico necesario, decla
rando aquellas de utilidad públ ica a 
los efectos de impos ic ión de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
e léctr ica sobre los demás terrenos, 
Ja que se tramitará con arreglo a lo 
ordenado en las disposiciones vigen
tes en cada momento sobre la ma
teria. 

2. " L a s obras deberán ajustarse 
en un todo al proyecto base de esta 
conces ión que es el firmado en L e ó n 
a 25 de abril de 1925, por el perito 
eléctrioista D . Cayo Pérez , salvo las 
modificaciones y adiciones que re
sulten de las condiciones siguientes. 

3. " E l uoncesionario deberá co
locar en la central un vo l t ímetro 
registrador a los fines determinados 
en las disposiciones vigentes, en 
cada una de las l íneas de alumbrado 
públ ico y privado, y presentará a 
su aprobación el R e g l a m e n t ó que 
prescriben los' art ículos 29, 47 y 48 
del vigente Reglamento dé Instala
ciones e léctr icas de 27 de marzo de 
1919. 

4. a L a tensión de; la corriente, 
tanto en toda la l ínea destinada al 
alumbrado públ ico como en toda la 
destinada al privado, será de ciento 
quince (115) voltios. 

5. a Dentro del plazo de un mes 
contado desde la fecha de notifica
ción de la conces ión al peticionario, 
éste debe'rá depositar como fianza el 
importe del 5 por 100 de las obras 
proyectadas en terrenos de dominio 
públ ico , a los efectos y responsabi
lidades dispuestas en el artículo 19 
del vigente Reglamento de instala
ciones e léctr icas aprobado por Rea l 
decreto de 27 de marzo de 1919, 
d e v o l v i é n d o s e cuando aquél deter
mina y previas las formalidades que 
fija. 

6. a L a s tarifas presentadas en 
el proyecto base de esta conces ión 
se aprueban con el carácter de máx i 
mas a los efectos de la explotac ión 
y de lo que ordenan las disposicio
nes vigentes 

7. " L a s obras de esta conces ión 
pendientes de ejecución, en virtud 
de la cond ic ión 3." de aquella se 

ejecutarán dentro del plazo de tiv 
meses contados a partir de la fecha 
de la notif icación de la concesión A\ 
peticionario. 

8.11 Todas las obras de esta conco-
s ión estarán bajó la i n s p e c c i ó n y vigi-
lancia del Ingeniero Jefe de Obras 
públ icas o del Ingeniero subalterno 
afecto a la Jefatura en quien dele 
gue, debiendo el concesionario dar 
cuenta al primero, si ejerce por si la 
vigilancia y s i no al segundo, de los 
días en que empiecen y terminen las 
obras de esta conces ión; una vez 
terminadas dichas obras serán de
bidamente reconocidas por el per
sonal a cuya inspecc ión y vigilancia 
estén sometidas, l evantándose acta 
expresiva del resultado por tripli
cado, y no podrán ser puestas en 
explotac ión hasta que sea el con
cesionario debidamente autorizado 
para ello. 

Todos los gastos que ocasione las 
inspecciones y vigilancias asi como 
los reconocimientos finales que se 
desprenden de las condiciones de 
esta conces ión y disposicioneSj vi
gentes aplicables a la materia, se
rán de cuenta del concesionario. 

9. a E s t a conces ión se hace con 
arreglo a las prescripciones que la 
L e y general de Obras públ icas fija 
para está clase de concesiones sin 
perjuicio de tercero dejando a salvo 
los-derechos, de propiedad, sujetán
dose-a las disposiciones vigentes y 
a'las: que dictadas en lo. sucesivo'le 
sean aplicables y siempre st titulo 
precario, quedando autorizado el' 
Ministro de Fomento para modificar 
los términos de está conces ión , sus
penderla temporalmente o hacerla 
cesar definitivamente si a.sí lo júz
gase conveniente para el buen 
servicio y seguridad púb l i ca y sin 
que el concesionario t é n g a por este 
motivo derecho a indemnizac ión al
guna. 

10. E s t a conces ión queda decla
rada servicio públ ico en virtud de 
lo dispuesto en el Rea l decreto de 
12 de abril de 1924 y sujeta a todas 
sus prescripciones. 

11. Será ob l igac ión del conce
sionario el exacto cumplimiento de 
todo lo ordenado en las disposicio
nes siguientes: 

a) Rea l decreto de 20 de junio ¿o 
1902 y Real orden de 8 de julio del 
mismo año referentes al contrato dol 
trabajo, así como lo dispuesto en el 
art ículo 25 del Código del trabajo 
aprobado por R e a l decreto-ley de 26 
de agosto de 1926, y en caso de in
cumplimiento o infracción de todas 
las disposiciones, los interesados 
tendrán derecho al recurso de alzada 
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(Hie prescribo el artículo 26 del oi-
trtilo Gódigo del trabajo. 

b) L e y de 27 de febrero de 1908, 
Itflul decreto de 11 de marzo de 
l;ll9, relativo al seguro de vejez y 
r.itii'O obrero y Reglamento de '21 de 
oiievo de 1921 dictado para la apli-
íiición de lo anterior. 

c) L e y de protección a la indus
tria nacional de 14 de febrero de 
i;)07 y sus Reglamentos de 23 de 

| febrero y 24 de julio de 1908, 12 de 
marzo de 1909 y 22 de junio de 
1910. 

d) Todo lo legislado sobre ac
cidentes del trabajo. 

Obl igará así mismo al concesio
nario el cumplimiento de cuantas 
disposiciones se hayan diotado sobre 
las materias nombradas en los apar
tados anteriores, aunque no se citen, 
y todas cuantas se dicten en lo. su
cesivo acerca de dichas materias. 

12. E l incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores, será cau
sa de la caducidad de la conces ión 
la que se tramitará siguiendo los 
trámites prescriptos en la L e y ge
neral de Obras publicas y Regla
mento dictado para su apl icación; 
lo mismo ocurrirá en los casos pre
vistos en Jas disposiciones vigentes, 
quedando además sujeta a todas las 
disposiciones dictadas o . que sé dio: 
ten en lo sucesivo acerca de. la ma
teria a que se reñere esta condic ión . 

Y habiendo sido aceptadas por el 
concesionario las condiciones que 
sirven dé base.a está conces ión , he 
resuelto se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para qiie 
las personas ó entidades que se con
sideren perjudicadas, puedan re
currir contra la misma, ante el T r i 
bunal provincial uonteñcioso-admi-
nistrativo dentro de los plazos re
glamentarios. 

L e ó n , 2 de septiembre de 1927. 
E l Gobernador civil interino, 

Telesforo Gómez Núñez 

MNISTMCIÓN MUNICIPAL 
Alcaldía constitucional de 

Saelicex del Rio 
No habiéndose formulado recla

mación alguna sobre los repartos 
de utilidades de las parroquias de 
Saelices del R í o y Bustillo de Cea, 
correspondientes al ejerciciodel927, 
se ha formado el general del muni
cipio y se halla expuesto al públ ico 
on la Secretaría del mismo, por tér
mino de quince días hábi l e s , a fin 
(le que, durante dicho plazo y en los 
tres días siguientes, puedan dedu

cirse recluraaeiones ante este A y u n 
tamiento a los efectos de impugnar 
no las cuotas asignadas o utilidades 
atribuidas a cada contribuyente por 
las rospectivas entidades locales me
nores, sino tan solo cualquier defec
to o error de refundición de los 
mismos al señalar las cuotas totales 
y definitivas. 

Saelices del R i o , 4 de septiembre 
d» 1927. E l Alcalde, Lorenzo Ca
ballero. 

* * * 
Formada la ordenanza de aprove

chamientos de pastos por la cual ha 
de girarse el repartimiento respec
tivo, queda expuesta al público en 
la Secretaría de! Ayuntamiento, por 
término de quince días a fin de oir 
las reclamaciones que al efecto se-
presenten. 

Saelices del R í o , 4 de septiembre 
de 1927.— E l Alcalde, Lorenzo Ca
ballero. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de Jamuz 

Confeccionadas las cuentas muni
cipales de caudales y administración 
corresponditmtes al ejercicio semes
tral de 1926, rendidas por el Depo
sitario y Alcalde respectivos, que
dan de manifiesto «I público en 
Secretaría municipal, por el plazo 
de quince días y ocho más , al objeto 
de que puedan ser examinadas y 
producirse reclamaciones. 

Santa E lena de Jamuz, 5 de sep
tiembre de 1927. — E l Alcalde, Pedio 
fienavides. 

Alcaldía constitucional de 
Borrenes • • 

Sin que a pesar de haberles decía 
rado incursos con el apremio da pri
mer grado que marca el art. 47 de 
la Instrucción de 26de abril de 1900, 
hayan satisfecho varios contribuyen
tes fov&steros sus cuotas por el re
partimiento de utilidades de este 
municipio correspondiente al ejer
cicio de 1926, he acordado decla
rarles incursos o«n el apremio de 
segundo grado que sefiala el ar
t ículo 66 de la precitada Instruc
ción . 

Bórrenos, 2 de septiembre de 
1927.—El Alcalde accidental, Do
mingo García. 

ENTIDADES MENORES 
Junta recinal de Valdealiso 

L a Junta vecinal de este pueblo, 
en ses ión del día primero del co
rriente, acordó dividir en parcelas 

entre todos los vecinos de dicho 
pueblo, los terrenos comunes s i 
guientes: 

1. " U n a parcela, al Bago de la 
Hermita, hace 9 áreas y 39 centi-
áreas: linda Oriente, camino real; 
Mediodía, tierra de Abdón Yugue
ros; Poniente, varias fincas y Norte, 
Cayetana Nico lás . 

2. " Otra, ai Pradolipe, hace 23 
áreas: linda Oriente, reguero; Me
diodía, Juan Mata; Poniente, fincas 
particulares y Norte, Anselmo Z a -
pieu. 

3. " Otra, a L a s Regueras, hace 
75 áreas: linda Oriente, fincas par
ticulares; Mediodía y Poniente, re
guero. 

4. tt Otra, a L a Tejera, hace 28 
áreas y 78 centiároas: linda Oriente 
y Mediodía, reguero y Poniente, 
fincas particulares. 

5. " Otra, al prado Suertes Vacas , 
hace 14 áreas: linda Oriente, Me
diodía, Poniente y Norte, fincas par
ticulares. 

6. " Otra, al Enfcradero, hace 14 
áreas: linda como la anterior. 

7. " Otra, al Moutico, hace 28 
áreas y 20 ceutiáreas: linda como 
la anterior. 

8. " Otra, al Llano de la Canta
dora, hace 90 hectáreas , 14 áreas y 
94 centiáreas: linda Oriente, fincas 
particulares; Mediodía, común con 
Cifuentes y Poniente, camino de L a 
L o m a . 

L o que se hace públ ico para co
nocimiento del público y oir recla
maciones en'el término de ocho d í a s . 

Valdealiso, 8 de septiembre de • 
1927. — E l Presidente, Gregorio Y u 
gueros. ' • 

Junta vecinal de Escaro 
E l día 20 de septiembre y hora de 

Vas once de la mañana, tendrá lugar 
con la casa concejo de este pueblo 
con arreglo a lo consignado en el 
plan vigente y demás disposiciones 
de la ley de montos, la subasta de 
las maderas siguientes: 

200 puntos de madera de haya, 
tasados en 39,25 pesetas y 25 tablas 
de roble, tasadas en 3,50. Todo ello 
depositado en poder de Zós imo P ó -
sez, Presidente de la Junta vecinal 
de Escaro. 

E l que resulte rematante deberá 
ingresar en la habi l i tación del Dis
trito forestal el presupuesto de in
demnizaciones. 

Escaro y agosto 20 de 1927 .—El 
Presidente, Zós imo Pérez . 

t ' Ü S ü l ü O t t U E CAJIPAIÍA!» 
M A N U E L Q U I N T A N A 

Vri . I ,A .VKBDR D B SAJTOOVAL 
(Leán-Mansilla Ji las Muías) 
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Junta vecinal de Antimio de Arriba 
Por acuerdo del Concejo abierto, y 

atendiendo a las facultades que con
cede el art. 4 .° del Estatuto munici
pal, y con el fin de sacar fondos 
para pagar los gastos que ha ocasio
nado el arreglo de la Casa-Escuela 
de este pueblo y Gasa de Concejo 
del mismo, se saca a públ ica subasta 
la parcela de terreno siguiente, so
brante de la v í a públ ica y pertene
ciente a este pueblo: 

U n a parcela de terreno, en térmi
no de este pueblo de Antimio de 
Arriba y sitie de la L a g u n a de San-
toveuia, que hace de cabida 7 áreas 
y 83 centiáreas: linda por el Oriente, 
con senda servidumbre; Mediodía , 
tierras de Jacinto, Gaspar Fuente y 
otros; Poniente y Norte, la referida 
laguna de Santovenia de la Valdon-
cina, tasada en 150 pesetas. 

L a subasta se celebrará en la plaza 
de esta v i l la , a las tres de la tarde 
del día 25 de los corrientes, no ad
mit iéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava lúo , 
teniendo que depositar el 10 por 
100 de la tasación para tomar parte 
en la subasta;, rematándose al mejor 
postor si a,la Junta le conviene. 

E l que resulte rematante se con
formará con tes t imonió del acta de 
remate, y pagará el importe de la 
compra hasta -el 30 del actual y el 
que no lo haga, perderá el depós i to 
y quedará el terreno libre y a dispo
s ic ión del pueblo. 

L o que se hace públ ico para oír 
reclamaciones en término de quince 
días y horas hábi les . 

Antimio de Arriba, 2 de septiem
bre de 1927 .—El Presidente, Do 
mingo F e r n á n d e z . 

ADMINISTRACIÓN DE ItiSTICIA 
Juzgado de primera inatancia 

de Ponferrada 
Don Leoncio Laredo Blanco, acci

dental Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Ponfe
rrada. 
Hago saber: Que en el juicio de

clarativo de mayor cuant ía , que se 
expresará, recayó la sentencia que 
en su encabezamiento y parte dis
positiva, dice así: 

«Sentencia. = E n Ponferrada a 
veinticinco de agosto de mil nove
cientos veintisiete, el S r . D . Rogelio 
L ó p e z Boto, Juez municipal suplen
te, Letrado de esta ciudad, acciden
tal Juez de primera instancia de 
este partido, por ausencia del pro
pietario y enfermedad del Juez mu
nicipal , habiendo visto los presentes 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuant ía , instados por el Procurador 
D . Pedro Blanco Ortiz, en nombre 
y representación de D . Sinforiano 
P iada y Prada, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Vi l l a -
libre, dirigido por el Letrado don 
Pedro Barrios, contra J e r ó n i m o 
Prada de Carrera, también mayor 
de edad, casado, de la misma vecin
dad y residente en ignorado" para
dero, el que por su rebeldía sé halla 
representado por los estrados de este 
Juzgado, sobre rec lamación de can
tidad. 

Fal lo: Que estimando la demanda 
interpuesta en todas sus partes, debo 
condenar y condeno a J e r ó n i m o 
Prada Carrera a que pague a Sinfo
riano Prada y Prada, la suma dé 
novecientos pesos cubanps o su equi
valente en pesetas, al cambio co
rriente en la fecha en que hayan de 
hacerse efectivas, deduciendo de 
esta suma quinientas pesetas, el 
interés legal o sea el cinco por cieú-
to de la cantidad l íquida que resulte 

desde la interpos ic ión de esta de. 
manda hasta el completo pago y j 
satisfacer las costas de este procerli-
m i e n t o . = A s í por esta mi sentencin . 
que habrá de ser notificada en la 
forma que previenen los artículos 
282 y 283, si otra cosa no se interesa 
e insertarse su encabezamiento y 
parte dispositiva en el BOLETÍN OFI
CIAL, definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.=Rogelio 
L ó p e z B o t o . = R u b r i c a d o . » 

Cuya sentencia ha sido publicada 
y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Ponferrada a veint iséis 
de agosto de mil novecientos vein 
t is iete.=Leoncio L a r e d o . = E 1 Se
cretario judicial , Primitivo Cubero. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

A N U N C I O 
Se arriendan los pastos de la dehe

sa de Béeares , sita en esta provin
cia, partido de L a B a ñ e z a , Ayunta
miento de A l i j a de los Melones, 
susceptibles para sostener de ocho
cientas a mi l Ineses lanares. . 

E l Administrador, Genadio Mar
t ínez . 

Se vende un p lant ío , con bastante 
madera de obra, en el término de' 
Santa Marina d é l . R r y , con su riego 
correspóndieiití-;' juna tratar en di
cho pueblo, con J o s é Martínez. 

Se vende un meilino y un batán, 
con un par de piedras francesas y 
otra brafionesa. Tiene al pie un 
manantial de aguas minerales para 
reumatismo. Situado en el k i lóme
tro 11 de la carretera de L a Vecilla 
a Collanzo. 

P a r a tratar, con Juan G i l , en 
Valdeteja. 

I m p . d a l a D i p u t a c i ó n provincial. 

Clínica de enlennefiades de los oíos 

E N R I Q U E SALGADO 
O C U L I S T A 

Coasalta de 10 » 1 j <1« 4 a 6 

Fernando Merino, 5, principal 
L E Ó N 
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CLÍNICA DE ENFERMEDADES DE LOS OIOS 
- DE -

D. lOAQOIN VALCARCE ALVAREZ 
OCULISTA DE INSTITIITO OFTÁLMICO NACIOML 1E NURD 

- 1 -
: : DE LAS CllKlCAS BE ALEMANIA, SÜIIA I FHAJUIA: : 

COKSOUA: DE t A 10 T DE 2 A 5 

- HEÑIDA DE PADRE ISLA, NÚMERO 2, PUL., BODL-Utll-


